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REFERENCIA:      CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 
RADICADO:          080013110003-2022-00383-00 
DEMANDANTE:    KAREN MARGARITA RANGEL LLANOS 
DEMANDADO:      ALFREDO LLINÁS VARGAS 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 
 

 
 
Visto y constatado el informe secretarial que precede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Del informe de la visita social practicada por la Asistente Social del Juzgado, donde reside 
la demandante Sra. KAREN MARGARITA RANGEL LLANOS junto con el niño AELLR, 
dentro del Proceso de Custodia y cuidados personales, córrase traslado a los interesados 
por el término de (3) días. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
 npaa  

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 217 

Fecha: 16 de diciembre de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
15 de Diciembre de 2022. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Tercero de Familia Oral  de Barranquilla, Atlántico 

 
INFORME DE VISITA SOCIO-FAMILIAR DENTRO DEL PROCESO DE 

CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

RADICADO 2022-383 

1. DATOS PERSONALES 

IDENTIFICACIÓN 

DEMANDANTE: Karen Margarita Rangel Llanos 

DEMANDADA: Alfredo Llinás Vargas 

NOMBRE Y EDAD DEL NIÑO: ALFREDO ENRIQUE LLINÁS RANGEL DE 5 

AÑOS DE EDAD 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO DE LA DEMANDANTE: Cra. 13C # 35B-43 Barrio 

La Unión de la ciudad de Barranquilla. 

FECHA DE REALIZACIÓN DE LA VISITA SOCIAL: 23 de noviembre de 2022 

CELULAR: 3015935749 

2. MOTIVO DE LA VISITA. Dentro del Proceso de CUSTODIA Y 

CUIDADOS PERSONALES promovido por la señora Karen Margarita 

Rangel Llanos en contra del  señor Alfredo Llinás Vargas a favor del 

menor AELLR mediante Auto de fecha 09 de septiembre de 2022, De 

manera oficiosa, el Juzgado decreta VISITA SOCIAL, en el lugar de 

residencia de las partes, a fin de  establecer las  condiciones  sociales, 

económicas, morales  y  familiares  en las  que  se desenvuelven. Para 

lo anterior se ordena que la Asistente Social de este Juzgado realice 

dichas visitas en el lugar de residencia de las partes. 

 

NOTA: La presente visita social se realizó donde la demandante Sra. 

Karen Margarita Rangel Llanos (madre del menor), es de anotar que el 

niño reside con la demandante Sra. Karen Margarita Rangel Llanos. 

 

3. PERFIL FAMILIAR 

Tipo de Familia: Extensa 
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NOMBRE 

 
PARENTESCO 

CON NNA 

 
 

EDAD 

 
ESTADO 

CIVIL 

 
NIVEL 

EDUCATIVO 

 
 

OCUPACIÓN 
Farid Rangel Abuelo materno 62 años Soltero Especialista Contador público 

Jisela Arevalo Tía política 32 años Soltera Técnico Ama de casa 

Melanie 
Rangel  

Prima 11 años - 5 grado de EBP Estudiante 

Karen Rangel madre 29 años Casada Profesional Médica en 
Clínica Reina 
Catalina 

 

 

Antecedentes Familiares: 

 

Relato proporcionado por la Sra. Karen Margarita -madre del menor AELLR, 

quien atiende la visita social realizada por el Juzgado Tercero de Familia de 

Barranquilla el día 23 de noviembre de 2022 en horas de la tarde.  

Refiere la Sra. Karen Margarita al indagarle por los antecedentes familiares, 

que junto con el Sr. Alfredo Llinás Vargas convivieron como pareja por 

cuatro años, esta convivencia la inician en la ciudad de Barranquilla, se 

casan en Estados Unidos en el año 2018, se quedan conviviendo en 

Estados Unidos, iban y venían entre Colombia y Estados Unidos, en 

noviembre de 2020 el Sr. Alfredo nuevamente se radica en Estados Unidos 

y desde esa época no ha regresado más a Colombia; razón por la cual en 

abril de 2022 la Sra. Karen Margarita decide llevarle el niño para que visite 

a su padre, presentándose un episodio de violencia intrafamiliar, donde 

hubo maltrato físico y verbal y la Sra. Karen Margarita decide regresarse 

para Colombia con su menor hijo,  terminando definitivamente la relación de 

pareja. 

Expresa que la comunicación con el Sr. Alfredo se ha deteriorado por 

completo, incluso casi no llama al niño y es el niño AELLR quien le pide a 

ella que le comunique con su padre. 

Manifiesta que no tienen estipulada una cuota de alimentos, el Sr. Alfredo 

aporta el pago del colegio, ropa y juguetes, no aporta nada más, dice. 

Expresa que el Sr. Alfredo trabaja en Estados Unidos en una empresa de 

mensajería del correo en Washington, donde tiene unos ingresos 

semanales de 1000 dólares. 

Refiere que por este motivo desea tener la custodia y cuidados personales 

de su menor hijo, ya que el niño desde su nacimiento ha estado con ella, 

nunca se ha separado de su menor hijo. 

 

 

4. ASPECTO HABITACIONAL 

Características del Barrio (factores protectores y de riesgo): 

El Barrio La unión de la ciudad de Barranquilla, es un barrio residencial, 

tradicional, con acceso a todos los servicios públicos, buenas vías peatonales y 

vehiculares, buena oferta de servicios, cerca de zonas comerciales. 

Tipo de Vivienda: 

Casa, segundo piso. 
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Tenencia: 

Propia.  

Una de las habitaciones del apartamento, está destinado para el niño AELLR, 

habitación equipada de todos los enseres necesarios para el bienestar y confort 

del menor. 

 

Garantía de Derechos: 

AELLR tiene todos sus derechos garantizados. 

Salud: Vinculado a Sanitas EPS Régimen contributivo, y prepagada es Colsanitas. 

Educación: AELLR estudia en el Colegio Boston Internacional Step Kinder, 

Calendario A, jornada de la mañana, calendario A. 

Identidad: Cuenta con registro civil. 

 

5. CONDICIONES ECONÓMICAS  

Manifiesta la Sra. Karen Margarita que sus ingresos provienen de su actividad 

como médica en la Clínica Reina Catalina, así mismo los gastos de la familia son 

asumidos por ella y el abuelo materno del menor, Sr. Farid Rangel, ya que el 

padre del menor no le aporta cuota de alimentos a AELLR, sólo cancela el colegio 

y le envía ropa y juguetes. Refiere. 

6. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES 

La presente visita social se realizó donde la demandante Karen Margarita Rangel 

Llanos, es de anotar que el niño AELLR reside con la demandante Sra. Karen 

Margarita Rangel Llanos. 

 

Por el relato brindado por la Sra. Karen Margarita existen problemas de 

comunicación entre ella y el padre de AELLR, comenta la Sra. Karen Margarita 

que está interesada en continuar con la custodia y cuidado personal de su menor 

hijo, ya que cuenta con el apoyo de la familia extensa materna para brindarle los 

cuidados que AELLR requiera. 

 

En la residencia donde reside el menor AELLR el niño tiene su espacio 

habitacional exclusivo, con los enseres requeridos para su bienestar y confort. 

 

El padre del menor JADLOO no aporta cuota de alimentos para su menor hijo. 

 

Antecedentes de violencia intrafamiliar. 

 

Madre garante de derechos. 

 

Vínculo afectivo consolidado y fuerte en la diada madre-hijo. 

 

El niño AELLR tiene todos sus derechos garantizados. 
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La madre del menor reitera su interés en asumir la custodia total de su menor hijo. 

 

  

Nota: lo consignado en el presente informe social fue lo manifestado, expresado y 

acotado durante la visita social por la parte demandada dentro del proceso a la asistente 

social del Despacho, además de la observación directa del entorno. 

 

NELLY PATRICIA ARGÜELLO ALVARADO 
ASISTENTE SOCIAL DEL JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


